RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004853, Ent. N° 4898/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la contratación para la prestación de servicios de Contact Center para la atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones.

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 682/2014 de fecha 5/5/14 el Directorio dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33                Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., a ACCESA S.A., por el monto total de                   $ 305.000.000 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/6/14 acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometérselo sin disponibilidad en el rubro de imputación; 

3) que por Resolución N° 1156/14 con fecha 26/6/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación formulada por parte de este Tribunal en Sesión del 11/6/14;
4) que con fecha 3/10/14, el Directorio dictó la Resolución N° 1775/2014 del 3/10/14, por la que dispuso hacer uso del  100% del uso de la opción, por un monto de $ 305.000.000;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/11/14, acordó observar el gasto por  haberse contravenido lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

6) que mediante Resolución N° 2193/14 del 27/11/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, en Sesión de fecha 22/4/15;

7) que la Unidad de Gestión Integral Canal Telefónico y la Gerencia del Área Gestión Post Venta, mediante sendos informes realizados el 23/4/15, solicito  la tramitación de la ampliación del monto original, que es de $ 250.000.000 (sin impuestos);

8) que la Administración actuante consultó el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de donde surgió que ACCESA S.A. se encontraba en estado Activo;

9) que con fecha 27/5/15, una integrante de la Comisión Asesora remitió correo electrónico a ACCESA S.A., solicitando que otorgara su consentimiento para proceder a la ampliación del 50% de la contratación original más el uso de la opción, por un total de $ 305.000.000 (IVA incluido), impetrando que otorgara su consentimiento para incluir una cláusula en el Acuerdo General de Nivel de Servicio SLA;

10) que el 28/5/15, el Presidente de ACCESA S.A. otorgó la conformidad para proceder a la ampliación prevista en los términos indicados por la Administración;

11) que a solicitud de una integrante de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la Jefatura de la Unidad Canal Telefónico informó con fecha 28/5/15, que los precios de la prestación de ACCESA S.A. son razonables, y   ha realizado su tarea en forma satisfactoria;

12) que con fecha 4/6/15, la Comisión Asesora realizó informe, por el que sugirió ampliar a ACCESA S.A. el 50% de la contratación original más el 100% de uso de opción, de acuerdo al siguiente detalle: Servicios de Contact Center por $ 250.000.000 más IVA ($ 55.000.000);

13) que por Resolución Nº 1130/15 de 16/7/15, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, como ampliación del 50% de la contratación original y su uso de opción, a ACCESA S.A., según el siguiente detalle:

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Servicios de Contact Center
	$ 250.000.000

	IVA (22%)
	$ 55.000.000

	Monto máximo a adjudicar (Imp. Incl.)
	$ 305.000.000


14) que la División Contrataciones realizó orden de imputación por el monto que a continuación se detalla:

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE

	52656
	00000
	5
	5
	$ 247.500.000.-

	52657
	00000
	5
	5
	$ 2.500.000.-


15) que con fecha 23/715, la Gerencia de Sector Contabilidad Presupuestal informó que:
- las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en partidas no limitativas por Resolución Nº 426/15 de fecha 10/4/15.

- a la fecha el Proyecto 299001 “Otros” en el Grupo 2 “Servicios No Personales” del Presupuesto Operativo, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2015;

16) que con fecha 2/9/15, este Tribunal acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo informara respecto: 
16.1) a la conformación del monto adjudicado y con qué se relaciona el mismo, siendo que la suma de $ 305.000.000 corresponde al 100% de la contratación original, sin embargo, por Resolución Nº 1130/15 de 16/7/15, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación de dicho monto, indicando que corresponde a la ampliación del 50% de la contratación original y su uso de opción, y 
16.2) al momento en que se ejecutará la prestación cuya ampliación se ha dispuesto;

17) que en la oportunidad, se remite informe de la División Contrataciones de fecha 9/9/15, en el que se expresa que:

a) el monto adjudicado para la ampliación se conforma del 50% de la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 682/14 del 5/5/15 y su uso de opción adjudicado por Resolución Nº 1775/14 de fecha 3/10/14 y

b) tal como surge de la imputación presupuestal correspondiente a la ampliación que se tramita, la ejecución se encuentra prevista para el presente ejercicio;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto dispuesto en la oportunidad (Resultando 13), corresponde a la ampliación del 50% de la contratación original más el 50% del uso de la opción prevista contractualmente;

2) que la ampliación referida encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;

3) que sin perjuicio de ello, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;                                         
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por  lo expresado en el Considerando 3;
2) Devolver las actuaciones.
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